
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA   
 
Radicación: N. 76-001-31-10-007-2024-00117-00 
 
Auto No. 1002 
 
 
Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Revisada la Solicitud de AMPARO DE POBREZA, que hace la señora NORMA 
LIZETH CORPUS BURBANO, se observa que previamente se presentó solicitud de 
AMPARO DE POBREZA, al que le correspondió la radicación 76001-31-10-007-
2024-00077-00, la que se encuentra resuelva, y contiene los mismos hechos y 

pretensiones. Por lo cual debe esclarecer la presentación de esta nueva petición 
para darle el trámite que corresponda.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
INADMITIR la anterior petición para que, en el término de cinco (5) días, se subsane 
el defecto anotado, so pena de ser rechazado.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
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